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Detienen otro presunto 
implicado en crimen 
de Ronald Ojeda

en ee.uu. se produjo la detención  

Se trataría de Edgar Benítez Rubio, sujeto de nacionalidad venezolana y que 
habría facilitado un vehículo Nissan Versa para concretar el secuestro.
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E
dgar Benítez Rubio, alias 
“El Fresa”, fue detenido 
en South Bend, India-
naddd, bajo sospecha de 
haber participado en el 

secuestro y asesinato del exmilitar 
venezolano Ronald Ojeda, ocurrido 
el 21 de febrero de 2024. 

La captura fue confirmada por 
Fiscalía ECOH, señalando que el 
sujeto “contaba con orden de deten-
ción por participación en secuestro 
con homicidio de ex teniente Ronald 
Ojeda, en marco de investigación 
por asociación criminal ‘Piratas de 
Aragua’”.

“De este modo, se inicia proceso 
para su extradición”, complemen-
taron.

La detención se suma a las otras 
cuatro capturas en el extranjero: 3 en 
Colombia y otro en Estados Unidos, 
cuya extradición fue decretada este 
miércoles por la Corte de Apelaciones 
de San Miguel.

De esta manera, ya son 22 las 
personas privadas de libertad tanto 
en Chile como fuera del país en esta 
causa, además de los otros 2 impu-
tados detenidos en 2024.

Rol en el delito 
Según La Tercera, el detenido 

correspondería a Edgar Benítez 
Rubio, alias “El Fresa”, sujeto de 
nacionalidad venezolana que fue 
capturado en South Bend, estado 
de Indiana.

Benítez habría sido la persona que 

El fiscal de regional de La Araucanía, Roberto Garrido, afirmó que las 
pericias realizadas hasta la fecha confirman que existe intencionalidad 
en los incendios forestales que afectan a esa zona del país, aunque 
admitió que “no tenemos antecedentes de que haya vinculación con la 
reivindicación de tierras“.
El persecutor se refirió al tema este miércoles, ocasión en la que detalló 
que hasta la fecha hay 27 personas identificadas que se vinculan con el 
inicio de focos de incendios, de las cuales 16 ya fueron formalizada. En 
particular, respecto a los dichos de la ministra del Interior, Carolina Tohá, 
quien planteó que la reivindicación de tierras estaría tras los incendios, el 
persecutor manifestó que “esa es una de las hipótesis que manejamos, pero 
actualmente no tenemos indicios que vinculen directamente a ninguna 
orgánica criminal en La Araucanía con el inicio de estos incendios”.
“Hasta el momento no tenemos ningún antecedente en relación con 
las personas que ya han sido identificadas y que están formalizadas que 
estén vinculadas a las organizaciones criminales“, manifestó más tarde, 
en una entrevista que le concedió a radio Pauta.

Niegan vínculo 
de incendios con 
reivindicación de tierras

Ya son 22 las personas privadas de libertad tanto en Chile como fuera del país en esta causa.

La Fiscalía Oriente confirmó que 
reformalizará a la exalcaldesa 
de Maipú, Cathy Barriga, quien 
actualmente se encuentra en 
prisión preventiva por delitos de 
corrupción.
La exjefa comunal, vinculada a 
Chile Vamos, ya enfrenta cargos 
por fraude al fisco y falsificación 
y uso malicioso de instrumentos 
públicos. Sin embargo, en una 
audiencia fijada para el 15 de abril, 
se le imputarán nuevos delitos.
Si bien el Ministerio Público no 
detalló los nuevos cargos que se 
le atribuirán, un informe de Mega 
reveló que se trata de malversación 
de caudales públicos en calidad 
de reiterada y un delito de nego-
ciación incompatible.
Estas nuevas acusaciones estarían 
relacionadas con el uso de fondos 
municipales para fines personales, 
incluyendo la contratación de una 
niñera para su hijo menor, cuyo 
sueldo habría sido cubierto con 
recursos públicos.
En medio de estas nuevas im-
putaciones, Barriga tendrá una 
oportunidad de revertir su situación 
procesal. Su defensa solicitó una 
audiencia de revisión de medidas 
cautelares, programada para el 
17 de febrero, en la que intentará 
que la exalcaldesa salga de prisión 
preventiva.

habría facilitado el vehículo Nissan 
Versa para concretar el secuestro 
de Ojeda el pasado 21 de febrero 
de 2024.

Según antecedentes de la carpeta 
investigativa, el 19 de febrero, dos 
días antes del plagio, a las 16.45 hrs, 
“El Fresa” entregó el mencionado 
vehículo a un sujeto que aún no está 
identificado.

Además, entre los días 20 y 24 de 
febrero, se le vio utilizando otro vehí-
culo, un Chevrolet Spark que estaría 
vinculado a otros secuestros.

Tras el crimen y que la policía en-
contrara el cuerpo de Ojeda, Benítez 
y otro sujeto bajo investigación, 
abandonaron territorio nacional por 

un paso no habilitado, sin embargo, 
“El Fresa” fue visto en Graneros, 
específicamente en el lugar que fue 
usado como escondite por los ase-
sinos del teniente de Carabineros, 
Emanuel Sánchez.

Durante su estadía en Chile, 
Benítez habría vivido en Conchalí 
y trabajó como chofer de vehículo 
por aplicación.

Al momento de escapar, no se fue 
directo a los EE. UU., sino que pasó 
por varios países antes en donde 
tuvo un diálogo fluido con Yolvi 
González, quien se encuentra en 
prisión preventiva por el crimen del 
teniente Sánchez.

Fiscalía: 
Cathy 
Barriga 
contrató 
a niñera 
con fondos 
municipales

Segundo detenido en EE.UU.
Cabe recordar que no se trata del primer sujeto 
detenido en suelo norteamericano por el crimen 
de Ojeda. En enero pasado, se conoció que Rafael 
Gámez Salas, alias “El Turko”, fue detenido el 30 de 
diciembre de 2024 en Texas.
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